
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE 

RÍOS

RESUELVE:

Artículo 1º - Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que 

corresponda, se instrumenten las gestiones necesarias tendientes a la instalación de una 

Comisaría en la localidad de Sauce Montrull, Departamento Paraná.

Artículo 2° -  Comuníquese, etc. 



 

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente: 

                        Solicito a usted tenga a bien instrumentar la instalación de una Comisaría 
en la localidad de Sauce Montrull, siendo la presente solicitud de extrema necesidad y 
urgencia para esta comunidad en constante crecimiento demográfico; teniendo en cuenta 
que actualmente supera los 2000 vecinos que habitan con carácter permanente este lugar 
y  que  en  periodos  de  verano  son  superados  los  5000 habitantes, debido  a  que  los 
inmuebles son ocupados como viviendas de fin de semana; destacando también que la 
comunidad comprende una gran área, la cual es atravesada por las Rutas Nacionales 18 
y 12 en las que suceden graves e innumerables accidentes viales.

                       Asimismo cabe la aclaración que la mayor concentración demográfica, 
así como también los edificios de orden púbico como la Junta de Gobierno, Escuela y 
Centro de Salud se encuentran ubicados sobre la ruta Nacional Nº 12,   por lo que en 
caso de llevar adelante  esta solicitud seria de vital importancia que la locación de la 
comisaria fuese en el mismo sector, ya que acompañaría el crecimiento de esta localidad 
y haría sentir más tranquilos y seguros como comunidad a todos los que habitan la zona.

                      Debo aclarar que actualmente se cuenta con un destacamento policial, 
ubicado en  calle  René Favaloro  en  la  zona  de la  Ruta  Nacional  18,  el  cual  por  la 
magnitud territorial,  no da a  basto con la  atención de toda la  localidad,  destacando 
también que los efectivos en caso de urgencia,  para llegar hasta la Ruta Nacional 12 de 
manera rápida deben atravesar por calle René Favaloro, siendo este un camino vecinal 
de más de 4 kilómetros  prácticamente intransitable en días de lluvia.

                        Por las razones expuestas,solicito a mis pares la pronta aprobación del 
presente proyecto de resolución.


